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FONDO SOLIDARIO DE COBERTURA DE SALDOS DEUDORES

El presente reglamento se refiere a la creación, financiamiento, operación y liquidación del fondo de cobertura de saldos deudores de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica.

Creación y propósito del fondo

Bajo el nombre de “Fondo solidario de cobertura de saldos deudores”, en adelante llamado “El Fondo”, se crea un fondo cuyo propósito es la cobertura de los saldos deudores a cargo de afiliados, beneficiarios de créditos otorgados por ASOBANCOSTA, fallecidos durante la vigencia de los préstamos.

 Financiamiento del fondo

Los recursos para constituir El Fondo serán aportados por los afiliados a ASOBANCOSTA beneficiarios de créditos otorgados por ella, según  los siguientes criterios:

En las líneas de crédito personal, mediante el aporte de ¢0.00525, por cada colón efectivamente girado al deudor o a terceros por su cuenta.

Para los créditos concedidos en vivienda o para financiamiento de proyectos de inversión, mediante el aporte de 0.038% mensual sobre el saldo, el cual será cubierto por el deudor en cada pago aplicado a la obligación, para todos aquellos créditos hasta por el equivalente de US$60.000.00.
Dicho aporte podrá ser actualizado periódicamente, a fin de garantizar la solidez y liquidez del fondo.

Administración de los recursos del fondo
Los recursos del Fondo serán administrados por la Junta Directiva de la asociación como parte de sus recursos, con sujeción a lo establecido en este reglamento.

Carácter no devolutivo de los aportes al fondo

Los aportes al Fondo formarán un capital administrado por ASOBANCOSTA, y no serán devueltos a sus aportantes, sino, serán utilizados conforme a lo establecido en este reglamento.

Registro contable de las partidas relacionadas con el fondo
ASOBANCOSTA registrará los aportes al Fondo y sus rendimientos en cuentas específicas, las cuales solo podrán liquidarse cuando ocurran los eventos establecidos en el presente reglamento.



De los rendimientos
Los recursos del Fondo devengarán intereses a una tasa igual a un punto por debajo de la tasa de interés que devenguen los fondos de la asociación colocados en inversiones a la vista, y se capitalizarán mensualmente. Los ingresos adicionales que obtenga ASOBANCOSTA provenientes de 
la colocación de los recursos del Fondo se destinarán a financiar programas o actividades cuyo fin sea brindar bienestar a los asociados o a sus familias.

Liquidación de los recursos del fondo

Los recursos del Fondo se liquidarán cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

a.
Muerte de un deudor.  Los recursos se aplicarán a la cancelación total de la deuda.

b.
Disolución del fondo o disolución de la Asociación.  En tal caso los recursos se aplicarán como un ingreso extraordinario y formarán parte de los excedentes de la Asociación, del período de que se trate.
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